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NOTIFICACIÓN POR AVISO RECURSO DE RECONSIDERACIÓN





La Secretaría General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada envía la presente notificación por aviso de acuerdo con el artículo 69 Del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo del Acto Administrativo

	Número
	N° Del Acto Administrativo
	fecha: 
	Del Acto Administrativo
DD/MM/AAAA
	  Correspondiente a:



Razón social o persona natural:  

	Nombre del Representante Legal / Persona Natural
Representante Legal (o quien haga sus veces) (solo aplica para persona jurídica)
(Nombre de la Empresa)



Dirección y Ciudad:

	(Dirección)
(Ciudad)



La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la Secretaría General notifica acto administrativo expedido por (la Secretaría General) (la/el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada) (el Despacho de la Delegatura para la Operación) (el Despacho de la Delegatura para el Control), cuya copia adjunto (número de folios) folios, contra el cual procede el recurso de reconsideración ante el mismo, en los términos previstos en los Artículos No. 720 y SS. del Estatuto tributario Decreto No. 624 de 1989, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación.
Manifestándole que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en el lugar de destino.
[bookmark: _Hlk199132753]De no lograrse la notificación en los términos anteriormente señalados, el acto administrativo se notificará por aviso, en concordancia al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: “Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el Aviso con copia íntegra del Acto Administrativo se publicará en la página web y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del Aviso”. 
[bookmark: _Hlk199862032]Finalmente, le informo que para la presentación del recurso se debe cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo N° 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y para interponerlos, deberá acercarse a la ventanilla de correspondencia de esta Entidad en la Calle 24A # 59-42 Torre 4 Piso 3 del Centro Empresarial Sarmiento Angulo en la ciudad de Bogotá, D.C, en el horario de atención al usuario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., jornada continua, o a través del correo electrónico notificacionesjudiciales@supervigilancia.gov.co. Se (entrega / publica) copia íntegra y completa de la resolución que se está notificando. 


Con toda atención,

[bookmark: _Hlk164266912]
SECRETARIO/SECRETARIA GENERAL
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	[bookmark: _Hlk163554026]
	NOMBRE Y CARGO
	PROCESO

	Elaboró
	(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO

	Revisor 1
Revisor 2
	(NOMBRE)(CARGO)
(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO


Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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